
INFORME DE GERENTE GENERAL 

Señores Accionistas: 

De conformidad con el Estatuto de la compañía, así como lo dispuesto en la Ley de Compañías 
vigente, me permito poner en vuestro conocimiento el siguiente informe, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2.007. 

l.1.Las metas y objetivos programados y previstos para el año 2007, se han cumplido 
parcialmente. 

1.2.Se han cumplido las disposiciones de la Junta General a cabalidad. 

1.3. No hemos contraído relaciones laborales, de manera que no se han originado obligaciones 
para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

1.4.La situación financiera de la compañía al 31 de diciembre del año 2007 se encuentra 
claramente detallada en los balances y estados financieros adjuntos. 

[.5. Las obligaciones tributarias y demás impuestos que por ley le corresponden a la compañía 
fueron cumplidas y cubiertas a cabalidad. 

1.6. En el año 2007, se generó una utilidad por las inversiones de la compañía en otras empresas. 
Los ingresos generados por dividendos percibidos es considerada renta exenta, lo cual, al 
realizar la conciliación tributaria, ocasiona que la empresa registre una pérdida tributaria. 

1.7.Con los últimos cambios introducidos por la Ley de Equidad Tributaria, y al tener la 
compañía inversiones por del 25% del capital de la compañía Tecocel S.A. (propietaria del 
proyecto Hospital de los Valles), pese a que estas acciones han sido prometidas en venta a 
terceros para el desarrollo del proyecto, se debe registrar en la declaración del impuesto a la 
renta respectivo, un anticipo por el valor de treinta y dos mil dólares. Por lo cual se iniciaran 
los actos necesarios para solicitar al SRI la exoneración en el pago de dicho anticipo. 

1.8. La compañía ha cumplido con todas las obligaciones que corresponden de conformidad con 
la Ley de Propiedad Intelectual, así como los derechos de autor consagrados en la misma 
Ley. 

Dejo expresa constancia de mi agradecimiento a todos quienes hacen la compañía y, 
particularmente a los señores accionistas por la confianza depositada. 

Me suscribo de ustedes. 

  

Quito, marzo 2.008


